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Chiriguaná, ocho (08) de junio del dos mil veintitrés (2.023). 

 

CLASE DE 

PROCESO: 
V. FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DEFENSORIA DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ - CESAR 

PROGENITORA: 
DANNA MARCELA LARIOS ANGULO en representación de 

su hijo ALEX DAVID LARIOS ANGULO 

DEMANDADO: CRISTIAN MEJÍA PISCIOTTI 

APODERADO: MIGUEL EDUARDO CABRERA ROSADO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00106-00 

ASUNTO: AUTO RECONOCE PERSONERIA 

 
Teniendo en cuenta, el memorial aportado por el Dr. MIGUEL 

EDUARDO CABRERA ROSADO, este despacho, le reconoce personería jurídica 
para actuar, como abogado del demandado CRISTIAN MEJÍA PISCIOTTI, de 
conformidad con el poder conferido. 

 
Por secretaria, envíese la demanda y, anexos, al Dr. MIGUEL 

EDUARDO CABRERA ROSADO, haciéndole la salvedad, que ya el auto admisorio 
fue enviado al demandado antes citado, corriéndole los términos dos días hábiles 
después del cinco (05) de junio del 2023, es decir, los veinte (20) días.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito
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